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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
oromulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
ir su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
$1 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes;órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
iobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tän a los editores de los mencionados periódicos.

(R12. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CHIMBA
	

Ptas. 	 FUERA DE CERDOSA 	 Ptos

Trimestre .... 	 36 - 	 Ti imestre ... 	 45
Seis meses .. 	 66 	 Seis meses .. 	 84Un año 	  120 	 Un año 	  150
Venta de número suelto del eno corriente..,. 1'00 ptas.

Id. - - 	 Id. 	 Id. 	 año Anterior.... 200	 .
Id. 	 Id. 	 Id de dos años anteriores 3 00 .

Id. id. de los años-anteriores a los dos últimos 400 .
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que mancan publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta ik rematante. Reatas Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

_

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan:fa de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de ‘ti publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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Diputación Provincial
de Córdoba

••nnnn•nnnn•n••n....

Núm. 3.176

Comisiói Adin'nistralara del Impuesto para
la Prevención del Paro Obrero

Eild Coriij iõn Adininiatradora ha
rica r daJO atunciar la stwasta de las
obras de reparación • de \ekplaiia2.ión
rtirine de los k ns..1 al 4240 am-
bis inclusive, c1.1 camino vecinal
.1),E .Iiii0 nITEM-XY012 A SU ESTA-
CIONe cuyo p-esupuesto de con-
tata asciende a la cantidad de
CIENTO QUINCE MIL CU XTPU-
CIENTAS SE l'ESTA Y OCHO PE-
SETAS CON CINCLIEN FA Y UN
CENTiMOS. por lo que se anuncia
Ideurniucaliflia de la misma confor-
me al R gl Imento pc,ra la con Irak-
clan de Obras y Servieioa a cargo
de las Ellidades illimiLibdk. S 'de dos
de juli) de mil novecientos veiriiik.ua-
il d, de aúlic,:chn a las Dipulaciones
por el Decreto ele ocho de seetiem-
bre de mil novecientaa treinta y dos.

Le subasta tendrá lug ir en el Sa-
lón de sesienes de esta D.putación,
a le Lee horas del día once del

MeS de Septiembre, bajo mi
presidencia o la dl Sr. Vocal que
h d.gd mis veces o en quiel delegue.
asI sAlo de otro Sr. Vocal nombrado
al efecto por la Cornisión•

Ld5 Proposiciones se harán en
Plegd cerrado que - se presentarán
en IJ Szcretaría de asta Dieutacion,durdnie las h aras de Ida diez a las
doce, desde el sigitente día en quedianezza esta convocataria hasta el

daz del citado mes de septiem•bre, extendiéndose en p apel de cua-tro setenta 
y cinco Pesetas' conarre lllo al modelo adjunto, dCOM P OI-fieldoSe 

fuera del sobre la céduladel lici tador o documento que acre-
dite SU il'asonali lad y el resguardode hdlaa• constiluido en la Deposita-l' Id de Fondas provinciales o en la

O'nrdi de 1).?pósitos, el deND()S ML TPES CIENrA 's NUEVE'ESE FAS CON CI NCUENTA YSI2TE CEM'IMOS, o sea el dos

por ciento - 	presupuesto que
sirve de fpo para la subasta,
como fianza p rovisional, la que se
elevará por el adjudicatario de las
obras hasta la cantidad de CLIATI-20
MIL SEISCIENTAS DIEZ Y NUEVE
PESETAS CON CATOPCE CEN-
TiMOS, importe del cuatro por cien-
to de di.2ho p resupuesto, como fian-
Zd defniiiva, ast-como la comple-
nientaria en Su caso, con arreglo a
lo prevenido en la Ley de diez y sie-
te de ociubre de mil novecientos
cuarenta, p udiendo constituirse las
expresadas fianzas en cé hilas del
Banco de Credito Local de España.

Ei plazo de ,jecución de las obras
será el de ocho . meses, contados
desde el siguiente día el en que ha-
ga quince después de adjudicada
dk .trili;Vdrriente la subasta y las uni-
dades de obra ejecutada se abona-
rán al contratista por medio de cer-
tificaciones ex pedidas por la Sec-
ción de Vías y Obras provinciales
y a p robadas por el Sr. P r esidente de
la Cornisión Ädminbtrddora del Im-
puesto para la Prevención del Paro

Obrero, con caigo a sus, fondos
hasta la cantidad de pesetas cien mil
cuatrocientas diez y seis con diez
cernimos, Importe de la ejecución
meterla', y el resto hasta la suma en
que sea adjudicado el remate, en .
sa caso, con cargo a fondos pro-
vinciales.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom -
be de los licitadores que no lo ha-
gan por sf, se efectuará por el Letra-
do de la Excma. D putaci6a don

,jaequí de Velasco y Natera, o por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
a p artado a) del artículo primero del
P. D. Ley de seis de marzo de mil
novecientos veintinueve, los licitado-
res tend rán la obligación de declarar
instas proposiciones las remunera-
ciones MÍLI , McIS que percibiréri por
¡ornada ittg -11 dz trabajo y por horas
extrejoidirjalias que se utilicen den-
tro de los lí Mies leg lles, los ob re-
ros de cada oficio y categoría que
hayan ser empleados en las mencio-
nadas obras o consignarán que se

. etendrän respecto a lal extremo, a
las dis p osiciones de los _Organismos
que regulan dichos salarios, advir-
tiendoSe que serán desechadas las
p roposiciones en que si se señalan
dichas remuneraciones mínimas, es-
tas sean inferiores a los tipus con-
s'gnados por los Organismos com-
petentes.

Tombien queda obligado el li c ita-
dor al ciborio de todos los impuestos
creados y que se creen, así como el
de los anuncios que se publiquen re-
ferentes a estas obras ., gastes de
escritura, etc.

Córdoba, veintiocho de julio de
mil novecientos cincuenta y lino.—
El Presidente, Joaquín Gisbert.

iviODELO DE PROPOSICION -
Don N 	 N 	

mayor de edad, vecino de 	
con cédula pelsonal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
enuncio p ublicado por la Comisión
Administradora dei Im p uesto para la
.Prevención del Paro Obrero, para la
Contr tación en subasta pública de
las ob-as de reparación de ex p lera-
i, ve, y firme de los k lómetros 1 al
4240, ambos in lueivv, del Camino -
vc,rmel de • MONTEMAYOP A SU
ESTACION., asi ccmo del p re-
supuesto y p ! legos de condiciones
que [tan de-regir en la referida subas-
te y en la ejecución de las obras di-
chas, se compromete a realizarlas
D or la cantidad de 	
(en letra) pesetas 	
cernimos, acom p añando el documen-
to que acredita haber constituido el
depósito de DOS MIL TRESCIEN-
TAS NUEVE PESETAS CON CIN-
CUENTA Y SIETE CENTIMOS,
importe del dos por ciento del pre-
supuesto que sirve de tipo para la
subasta, y con el compromieo de
abonar a los obreros empleados en
dichas obras las remuneraciones
mfnimas fijadas Por los Organismos
competentes o que puedan f j irse en
lo sucesivo, de acuerdo con lo que
se dispone en el Ps D. Ley de seis
de marzo de . mil novecientos veinti-
nueve.

(Fecha y firma del proponente).
(Si se desea, pueden f jarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
Italia a la proposición; debiendo
coiesignarse en la m sua que nica se
trabaj-iran horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios que han de abonarse por
ellas).

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECOON ADJUNTA
Núm. 3.058

Don José de Mora Escudero, Al-
calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Lucena (Córdo-
ba), con -la representación que oh-
tenla y expresamente autorizado
para ello tiene solicitado el aprove-
chamiento de aguas del -Nacimiento
del río .Anzur en el inmediato ,tér-
mino municipal de . Rute (Córdoba),
en cantidad de - sesenta y. 'cuatro
litros por segundo con destino al
abastecimiento 'de aguas potables
de esta población y de acuerdo con
el proyecto que redactado por el
Ingeniero de Caminos don 'Sebas-
tián de Lara, fue aprobado por di-
cho Ayuntamiento en sesión de
Veinte de mayo de mil novecientos
cincuenta, y acogiéndose al artícu-
lo veintiuno. Real Decreto Ley de
siete de enero de mil novecientos
veintisiete y primero de la O. M.
de diez y ocho de septiembre de
mil noVecientoS cuarenta y cinco,
se somete a la reglamentaria: in-
forinación pública, convocándose
para que puedan concurrir -a ella,
con arreglo al artículo segundo de
la. O. M. antes mencionanda, a la
exposición de sus propósitos. los
Ayuntamiebtos de aquellos pueblos
próximos que careciendo de aguas
potables pudieraR también abas-
tecerle, de las epee _son Motivo de
solicitud, anunciada como de pre-
ferencia a cualquier otra:

Las características principales
del proyecto sd detallan en la si-
guiente

NOTA-EXTRACTO.
La derivación se proyecta

manantial Adulado .«El Nacimiento»
tributario del arroyo de La Muralla
que a su vez lo es del río Anzur.
El punto de captación se propone
unos veinte metros aguas abajo del
emplazamietno del molino de La
Muralla..

La traza de la conducción tiene
su origen en la captación; cruza el
aTroyo de La Muralla- y sigue pa-
ralela a la- carretera de Baena que
la corta a los cuatrocientos metros
tpleoximandanIseüte (41 brighxy; pm*

Ministerio de Cultura 2024
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por las proximidades del Cortijo y
Molino de Las Pilas, cortijos de las,
Torres y Portugal; pasa por la Al-
dea de Zambra; cruza en sifón los
arroyos Granadillas y Martín Gon-
zález, y a los cuatro mil doscientos
metros aproximadamente del ori-
gen entra: en túnel con longitud de
125,60 metros para salvar la divi-
Soria de los arroyos Zambra y Lo-
bos. Continúa el desarrollo de la
traza lap inflexiones del terreno
pasando :por las proximidades del
Cortijo del Higuerón, cruzando el
camino de Los Llanos de don Juan
a Rute y a los siete mil trescientos
metros de origen, pasa por las pro-
ximidades del Cortijo del Batán, en
sifón el arroyo Granadillos contor-
nea él , cortijo Novitas cruza en si-
continúa ceñida a las inflexiones
del terreno cortando la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga en sus
puntos kilométricos 61,250 y 59,950
a, los 15,362 y 17,380 metros del
origen. Continúa la conducción si-
guiendo las inflexiones del terreno,
cruzando tres veces el camino del
Calvario y a los 22,500 metros de
recomido llega al depósito regula-
dor de sección rectangular con
capacidad de 5.600 m5. proyecta-
do en las inmediaciones de 'la po-
blación.,

En la conducción proyeeta
empllear tubos ordinariots . de ce-
mento.

Las obras propuestas son simila-
res a las proyectadas para casos
análogos ¡sin modificaciones dignas
de mencionar.

Las obras se desarrollan en les
términos .municipales de Rute y Lu-
cena, afectando a los siguientes
propietarios:

Término de Rute: Viuda de Jo-
sé Marfil Cordón, Manuel \rifle.°
Priego, Luis Pérez Arroyo, Teodo-
ro Sánchez, -Josefina Navarro,
Aduno Vtllén Priego, Francisco
Sánchez, Manuel Villén Priego, Ma-
nuel Carvajal, Antonio Corvajo Ex-
pósito, .Manuel Parras, Juan Anto-
nio Galisteo, Francisco Osuna Na-
vas.

Manuel Viltén Friego, bien Ro 7

dríguez Osuna, Juan Zamorano.
Carlos Miranda, Rosalía Guerrero
Montes, ¡Antonio Carvajal Expó-
sito, Francisco Osuna Pérez, Juan
Manuel - Roldán, Antonio Aroca,
Antlonio Reyes, Carmen Carvajal,
Antonio Benito, Francisco 'Osuna
Pérez, Agustín Práxedes Cruz, Ra-
fael Puerto' Toro, Agustín Práxede.s
Cruz. Rafael Puerto Toro, Antonio
Aroca, Francisco Osuna Pérez, An-
tonio Pereda, Rafael *yes, Maniiel
Guerrero, José María Cordón, Ie-
sefa Cha Roldán, Francisco Pérez
Piedra, Antonio Herreral Carvajal,
Juan Henares Carvajal, Francisco
Burgillos, José Guerrero Montero,
Agustín Präxedes Cruz, Avelino Eci-
ja Cruz, Manuel Jiménez Leopoldo.
Villen Cruz, Agustín Práxedes CflIZ,

Leopoldo Villen Cruz, Agustín Prá-

xedes Cruz, Francisco Osuna Pérez,
Jerónimo Cruz Algar, Zacarías Ji-
ménez Pérez, Jerónimo Cruz Algar,
Josefa Cruz Roldán, Luis García
Rute, Teodoro Sánchez, Alfonso Pa-
rrillas, Mariano Pérez Jiménez, Eli-
sa Carrillo, Avelino Ecija. Cruz, V.
de Präxedes Cruz, Dolores Cruz •Pé-
rez, Zacaricts Pérez Jiménez, Ma-
riana Cruz Roldán, Diego León, Za-
callas Pérez Jiménez, Francisco
Porras Coleto.

Término de Lucena: Zacarias Pé-
rez Jiménez. M'aria/In Pérez :lime-

nez, Damiana Torres Torres, ZaCit-

rías Pérez Roldán, .Berna.bé Pérez
Jiménez, 'Joaquín Díaz Hernández.
Juan Día,z Hernández, Pedro 'Agui-
lar Ruiz, Viuda de don Juan Ca-
beza Pérez, Herederos de don Pe-
dro Jiménez Alba, Francisco Pare 7
jo Muñoz, Eduardo Rueda Lara, e

Faustino Alcalá Guerrero, Pedro
Muñoz Peñolver, José Mora Romero,
Viuda de Pedro Jiménez Alba, Fran-
cisco Cáliz Osuna y Rafael Trujillo
Malag'ón, Francisco Córdoba Espe •

jo, Viuda de don Juan Torres Pi-
no, Joaquín Garzón Carinctia, Ra-
fael Ecija del Valle, Josefa Burgos

• .Solfs, luan Burgos Hoyos, Miguel
López {ora, Antonio Villa Reyes,
Pedro Mora Jiménei, Felipe Rojas
Palacios, Enrique Linares Montilla.
Antoino Villa Reyes, Enrique Lina-
res Montilla.

Justa Benítez Delgadci, Matías
Delgado, Justa Benítez, Herederos
Manuel Montilla Pérez, Justa Be-
nítez Delgado, Juan Navas Pino,
Cristóbal- Escudero Pino (Hdos.)
Jnan Portillo Sillero, Tomás Fer....
nández Torres, pian :Torres Pino, -
Vicente Rodríguez Gómez, Miguel
Algar Cortés, José Díaz Fernández,
de Villana.,

Juan A7.. Caballero Castellano, Eu-
glenio Díaz Burgas, • José Canela
Otario, Francisco M. Cabeza, Do-
mingo Luna Ocirtés, Herederos de
doña. María Bernaldo de Quirós,
Pedro, Muñoz , Moreno, Antonio Vi-
lla Jiménez, Juan Sánchez . Plasen-
cia, Cristóbal Escudero Pino. •

José Peñalver Navarro; Pedro
Campaña 'Campaña, Francisco -de
P.. Díaz Esturedo, Manuel .Arjona
Montero, Vicente - Rodríguez Gó-
mez, Pedro_ González Muñoz, • Joa-

quínquin Corredera - Medina, Antonio
Secundino Ramírez, José Peñalver
Navarro, Herederos de. Francisco
de P. Palacios' Ruiz, Dolores Ramí-
rez .Aguilar,. Rosalía • Chicano Hue-
le, Emilio Longo Víbora; Juan Pal-
ma Garzón.

Antonio Rodríguez Cárdenas.
Eduardo Alvárez -de Sotomayor.
Isidoro Rueda Lapa, Antonio Ji-
ménez Ángulo, .Dolores Ramírez
Aguilar, Antonio Villa Reyes, Mi -
guel Aguilera Aguilera: • Antonio
Corredera Medina, Dolores Ramírez
Aguilar, Salvador Fernández Torres
Tords Fernández Torres, Pare

' Díe,;e; Ramírez. Vda. de Manuel. Ber-
jillos Corpas, José Burgo Solís Anto-
nio Pino García. Francisco' Aguilera
Pérez.

José Cañete Viso, Francisco Mu-
ñoz Torres. Antoniö. Córdoba Ruiz.
Francisco Egea Navarro, Antonio
Ramírez Herederos de don Pedro
Jiménez Alba,- Fernando Amaro Re-
yes, Francisco Muñoz Torres,. Pe-
dro Víbora: Pino, Depósito:

Las tarifas _prepuestas sien:
Hasta 10 m3. mensuales con un

mínimo de recaudación de 7,5.:),
1,00 pesetas m3.

De 40 a 20 m3. mensuales, 0,75
pesetas rii3.

De 60 en adelante; 0,50 pesetas
m3.

Pasados los 50 primeros años, se
procederá a nueva revisión de pre-
cias. •

Lo que se hace público-para ge-
neral .conocimiento, abriéndose un
plazo de , treinta días naturales,
que einpezarán a contarse desde
aquel en que aparezca inserto eslie
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba:.

Durante el plazo de los treinta
días s'efleaeole prefibkül retiiigewkeyel

reclamaciones ciontrat el proyecto
jor lös que se consideren perjudi-
cados, en las Alcaldías de Lucena y
Rute, y en la Secretaría de la Di-
rección Adjunta.-de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir,' sita
en Sevilla, Plaza de España, sectpr •

Segundo, en donde durante las ho-
ras de oficina e-stärá expuesto ei
citado proyecto para los que soli-
citen exarriinarlo./

Sevilla, veinte . de julio de mil
novecientos cincuenta y uno.—E1
Ingeniero Director Adjunto,. P. A.
R. Suárez Pazos„

ZOADOS
cortentiem

Núm. 2.972
Den José María Francés Fernández.

Magistrado, Juez de Primera Ins-
tanciae número uno de esa cre i -
tal.
Hago saber: Que en autos eje-

jutivos, por el procedimiento su-
mario de la Ley Hipotecaria que
se . tramitan en este Juzgado a ins-
tancia de don Emilio Alvarez Ji-
ménez, contra don Juan Redondo
Illescas. ambos vécinos de Córdoba,
para el cebro. de doscientas trein-

..ta mil pesetas de principal, intere-
se.s y costas, he acordado sacar por
segunda vez a pública, subasta para
su venta. las fincas hipotecadas si-
guien tes:

A) 'Casas números siete, nueve,
once y quince de la calle Lucano

- de esta Ciudad. que linda por la
derecha entrando con la número
trece de don Emilio Alvarez y la
número diez y siete que' perteneció
a don Hilarlo Rodríguez, por la iz-
quierda' con la número cinco, fiadas
en dicha calle Lucen° y pce la es-
palda con , les números veintiuno,
veintitres, veintinueve, y cinco de
la misma calle, las dos sin número
en la calle de San Fernando, de don
Francisco Rejas, la número ciento
cuarenta y . ires en ésta última, calle
de don José Cantueso, la número
ciento cuarenta, y uno, de la misma
valle dcl señor 'Cantueso, la núme-
ro ciento' treinta, y cinco de los
herederos de don Juan José Barrios
y la número nueve de lo calle Ro-
mero Barros. Sirve de tipo para
esta segunda 'subasta, la cantidad
de DOSCIENTAS VEINTIUN MIL
DOSCIENTAS CINCUENTA PESE.
TAS, o sea el setenta y cinco por
ciento de la. primera; y está for-
leada sobre ochocientos setenta y
dos metros setenta y dos decíme-
tros cuadrados.

B) Otra casa marcada con el
número -trece niodernei Y treinta y
cinco antiguo en la calle nombra-
da de Litca.no de esta ciudad, , que
su facliada. mira al Sur y linda por
su izquicrda., con la número once
de les herederos de don José Cobo
por la: derecha con la número quin-
ce de doña Dolores López y per su
.espalda con otra número nueve de
don Tomás González, ocupando
una superficie de diez Y siete me-
tros con cuarenta y nueve decí-
metros cuadrados y contiene en
planta baja Pertal, una pequeña
cocina y una escalera' para el piso
principal Y en éste una sala y en
piso segundo rtra- sala o torrecu-
bierta. Está hoy derruida y solo que-
da el solar. Sirve de tipo para esta
'segunda stibasta la cantidad de
doce mil pesetas, o sea, el setenta
y cinco por ciento .de la primera.

T'ara el -acto de dicha subasta se
118. Wegedittle • 'da VEWSIETE Dl

dAoGc°e,STaQnte éste Juzgadr.n ,orsal
Góngora, número diecl.

,sTiugzngaaid. .opreviamenteoe stable c meni e ni

i

se intereten, sin cuyo rua'

d

destinado al efecto, m'u

l diezciento del tipo' de la fi

Fas .ccaidiciorve.s 'siguiente:

igual por lo menos al
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Primera. Para tomar en
basta deberán los licita 

PROXIMO, y

10eciChuOi.sitt •

- 	 ,

Cai

,„ore

o,	 t;

serán admitidos.
Segunda. Que no se al

postura alguna inferid, a los(
expresados de DOSCIENT
TIUN.` MIL DOSCIENTAI \tt.'
CUENTA PESETAS Y pm
PESETAS RESPECTIVAMEn
se hace constar por último grk.

autos y la certificación del k
tro están de manifie3to en
taría, que se entender-
licitador acepta como bastaN
titulación .y que las cargas

svámenes anteriores y 1c 	 ;
tes, si los . hubiere al crédito
actor, continuarán subsiste
entendiéndose que el rematan
acepta y queda subrogado a
responsabilidad de los misinos
destinarse a eu extinción el
del

Dado nmaete,d 	 Córdoba a trecell'
ho de mil novecieritc cincuei
uno.—José María Francés.—El:
eret ario, José Maria Ccrtápil.

MADPI3

Núm. 3.247
En virtud del .presente, se

cia la muerte sin testar 'de

• Purificación Maraver Alían.
oehental y cuatro años de
natural de Córdoba, hija de k
nie y' de Concepción, de (4 01

viuda de don Rafael Seise, U"

cuyo fallecimiento tuvo lugar e
calle Pinar, 25„ Sanatorio, de.'

capital, el día veintitrés de
de mil novecientos cuarE ata y
.haeiénolóse constar que qui,

reclaman . su herencia son sussi4.
noi carnales don Fernando,
Elisa, doña 'María Luisa Y
Carmen de las Heras Marave
repres-eniación de su madre u
mana de la çausante fallecida i

El igt Maraver y Alfaro; y a (1W
lonja y (leña Teresa Castro

ver, en representación asianinirl
su madre y también herrn
causante igualmente fallecida:
Carolina Maraver Alfar(); y
dose a cuantas persona -so ose

con igual ä mejor, derech
rancia, para que comparezcant
este Juzgado de primera Insit

ú mero seis, sito en la callneod,eal

neral Castaños, número 
ti

treinta, 	 días; bajo 	 aPetle'criliblii:
°lanaria dentro. del

de lo que haya lugar en dere'''''

El Y- iTc paNaEl; su 

publicación en

y'

lj

causante. y fijación. 	y
del' fallecieniaOn 

la 	

de eSla

- neanch::
de ard

nielitoil)

el labib'

anuncios de eSte Juzga
de el persente con el isto bu.%

del señor Juez en Ma drid, a
l 	 re,

ne

de julio de mil novecien
ta y uno.---E1 Secretarir

	

e

gible.—Visto bueno: EI J	 el(

.Primera Instancia, firma iIeI1 ' see
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